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Fecha de Aprobación: 20-01-2026 

Proceso:  Contratación                      ORDEN DE PAGO - CPS 
 

 

Fecha de Presentación:   ABRIL 23 DE 2026 
Evidencias:                                SI                                      

 

Contratista: CLARITA CALDERON DUARTE 

C.C. o NIT:  C.C. 37.946.798 

Documento Principal:          

(Marque con una X) 
 Contrato X Convenio  Adicional X                          

Número del Contrato 00292-2026 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
(Recuerde que en este campo debe 

registrar los números de RP del 

contrato inicial y adicionales si existen) 

No. 
26-00382  
26-02581 

Objeto del Contrato:  

 PROPORCIONAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, 
CON EL FIN DE APOYAR LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS DESARROLLAOS POR LA 
SUBDIRECCIÓN DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
SANTANDER CAS. 

Valor mensual a pagar: 

(Números y Letras) 
TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($ 3.639.162,00). 

Documentos Anexos: 

*Planilla Pago Seguridad  

Social y Parafiscales - Informe de 

actividades y supervisión, Rut 

Actualizado (Solo Primer cuenta). 

Certificación Bancaria. 

Primera cuenta:                        __ 

Cambio de Cuenta:                   ___  

De otra forma no adjuntar 

Certificación. 

Otros Documentos: 

 
- FACTURA ELECTRÓNICA 

- CARTA DEDUCCIONES DEPENDIENTES, 

TARJETA DE IDENTIDAD Y CEDULA DE 

CIUDADANIA. 
- ESTUDIO PREVIO 

Periodo a Cobrar: 
 DEL 22 DE MARZO DE 2026 AL 

21 DE ABRIL DE 2026 
Pago No:  003 

Parcial:                                    Final: 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el art. 1 Del Decreto 1070 de Mayo 28 de 2013 y como persona 

residente en Colombia, EL CONTRATISTA declara:   
SI NO 

a) Durante el año gravable 2025, el 80% o más de mis ingresos brutos provinieron de la prestación de servicios personales mediante el 
ejercicio de profesión. (Marque con una X) 

 X   

 

b) Por el año gravable 2025 soy una persona natural que obtuvo ingresos brutos totales superiores a ($69.718.600) 1.400 UVT, según   

Decreto 2105 del 22 de diciembre de 2016   y por lo tanto estoy obligado a presentar declaración anual del impuesto de renta al gobierno 

colombiano. (Marque con una X)                               
X   

 

 

c) Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad, por 
tanto, solicito se me aplique la retención en la fuente conforme a lo establecido en el artículo 383 del E.T. 

ANEXO: -Dependiente Económico  

              -Certificado Intereses Crédito Hipotecario 
              -Aportes Medicina Prepagada 

X   

RESPONSABLES: 

 

   

 

 

                

  SUPERVISOR 

SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD AMBIENTAL 
 

 

Mediante el registro de sus datos personales en el presente documento usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS  para   la recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la 

finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte , consulte la información registrada en otras bases de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante 

autoridades  y atienda requerimientos de entidades públicas o privadas y, en general,  para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS cumpla las demás finalidades establecidas en el aviso de 

privacidad publicado en  http://cas.gov.co, el cual declara haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información  tiene  derecho a  conocer,  actualizar  y rectificar  sus datos personales, solicitar 

prueba de la autorización otorgada  para su tratamiento,  ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la  supresión de  sus datos en 

los casos en que sea  procedente y acceder en forma gratuita a los mismos.  El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS, ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, 

Santander PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenos@cas.gov.co 

  

CLARITA CALDERON DUARTE 

CC: 37.946.798 

CONTRATISTA 

JUAN MANUEL SAAVEDRA QUIROGA

Firmado digitalmente 
por SAAVEDRA 
QUIROGA JUAN 
MANUEL
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INFORME DE ACTIVIDADES Y SUPERVISIÓN   

 

1. Información General del Contrato 
 

CONTRATO No.: 00292-2026 

CONTRATISTA: CLARITA CALDERON DUARTE 

Nit o C.C. No. C.C. 37.946.798 

OBJETO: 

PROPORCIONAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, CON EL FIN DE APOYAR LAS 
ACTIVIDADES Y PROCESOS DESARROLLAOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
SANTANDER CAS. 

VALOR INICIAL: 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 10.917.486,00) 

VALOR ADICIONAL: 0.00 

PLAZO CONTRATO: TRES (03) MESES 

PLAZO ADICIONAL: CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS. 

SUPERVISOR: JUAN MANUEL SAAVEDRA QUIROGA 

CARGO SUPERVISOR: SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD AMBIENTAL 

FECHA INICIO DEL CONTRATO: 22 DE ENERO DE 2026 

FECHA DE SUSPENSIÓN 1-2-3: 
(Si existe más de 1 suspensión registre en orden las 

fechas 1, 2, 3…) 
NO APLICA   

FECHA DE REINICIO 1-2-3: 
(Si existe más de 1 reinicio registre en orden las 

fechas 1, 2, 3…) 
NO APLICA   

FECHA DE TERMINACIÓN 1: 21 DE ABRIL DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 2-3-4:   
(Si existe una suspensión registre en orden las 

fechas de terminación 2, 3, 4…) 
05 DE JUNIO DE 2026   

VALOR A PAGAR  
TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 3.639.162,00) 

PERIODO DE PAGO: DEL 22 DE MARZO DE 2026 AL 21 DE ABRIL DE 2026 

PAGO No: (En Números) 003 

 

2. Información Financiera del Contrato 
 

VALOR DEL CONTRATO: $ 10.917.486,00 

VALOR ADICIONAL: $   5.458.743,00 

VALOR PAGO ACTUAL: $   3.639.162,00 
VALOR PAGADO 
(A la fecha del informe) 

$   7.278.324,00 

VALOR POR EJECUTAR $   5.458.743,00 
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3. Control Pago de Seguridad Social.  

 
 

PERIODO PAGO No PLANILLA PAGO SALUD PAGO PENSIÓN PAGO RIESGOS V/PAGADO TOTAL 

ENERO 8639919410  $ 218.900  $ 280.200  $   9.200  $ 508.300 

FEBRERO 8640411397  $ 290.000  $ 371.200  $ 12.200  $ 673.400 

MARZO 8640765246  $ 290.000  $ 371.200  $ 12.200  $ 673.400 

ABRIL 8640845234  $ 290.000  $ 371.200  $ 12.200  $ 673.400 

 
(Recuerde que debe registrar todos los pagos de seguridad social que se realizan durante la ejecución del contrato y debe guardar el 

consecutivo mes a mes para cada pago: Enero – Febrero – Marzo – ETC … ) 

 
 

4. Obligaciones Contractuales. 
 
Por medio del presente se deja constancia que las actividades realizadas durante el periodo de pago son: 

 

No. Obligaciones Contractuales Acciones realizadas Evidencias 

1. Contribuir al cumplimiento de 
las actividades 

correspondientes a las metas 
planteadas para la vigencia 2026 
en los programas y proyectos 

del Plan de Acción Institucional 
de la CAS.  
 

Se conoce y se da cumplimiento 
a los programas y proyectos del 

Plan de Acción de la Institución. 
 
garantizando el desarrollo 

oportuno de las acciones 
asignadas, la revisión 
documental correspondiente y el 

cumplimiento de los 
lineamientos normativos y 
administrativos aplicables.” 

 

Se está atenta y Participando en 
capacitaciones y charlas planteadas 

por la entidad. 
 
- Auditoria principal CAS. 

 

Anexo: Planilla Asistencia. 

Capacitación de Oficina TH-SGI-
CAS. Pausa Activa.  

 

2. Apoyar con su formación 
profesional en la elaboración de 
informes, seguimiento de 

tramites, diligenciamiento y 
actualización de las bases de 
datos correspondientes al 

seguimiento dentro de los 
procesos de la subdirección de 
Autoridad Ambiental.  

 

Se apoya en la rendición de 
informe siempre que se requiere 
por parte del jefe de Línea y se 

está atento a cada una de las 
tareas asignadas. 

Se apoya en todos los 
requerimientos asignados por la jefe 
de línea en el momento citado 

como: 
 
Se está apoyando en la Liquidación 

de TUAS para el periodo 2025.  
 
Alimentando bases de datos de 

generadores y gestores de Aceite 
de Cocina Usado, ACU. 
 

Llevar el reporte de conformación, 
funciones y responsabilidad del 
Departamento de Gestión 
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Ambiental DGA. Realizados a la 
entidad en el año 2026.  

 

3. Realizar apoyo en la elaboración 
de informes referentes a los 
indicadores de gestión y metas 

plan de acción 
correspondientes a la 
Subdirección de Autoridad 

Ambiental.  
 

Se brinda apoyo en la 
elaboración de informes 
relacionados con los indicadores 

de gestión y el cumplimiento de 
las metas del Plan de Acción de 
la Subdirección de Autoridad 

Ambiental, mediante la 
recopilación, análisis y 
consolidación de la información 

requerida, contribuyendo al 
seguimiento, evaluación y 
control de los resultados, 

conforme a los lineamientos 
establecidos por la Corporación 
Autónoma Regional de 

Santander (CAS). 
 
 

 
 
 

Se apoyo a la jefe de línea en la 

segunda (2) reunión de Informe de 
Seguimiento Según Actividades 
y Socialización Matriz de 
Riesgos. 
 
Apoyo en la elaboración del acta  
 

Anexo: Acta 002.  
 
Se apoyo en la revisión de 

expedientes de la línea hídrica 
liquidándose cuarenta (16) 
expedientes para facturación de 

Tasa por Uso de Agua. 
 
Enviándose con Memorando 

SAA.377.2026 de fecha 13-04-
2026. 

 

Se apoyo en la revisión de 
expedientes de la línea hídrica 
liquidándose cuarenta (21) 

expedientes para facturación de 
Tasa por Uso de Agua. 
 

Enviándose con Memorando 
SAA.400.2026 de fecha 15-04-
2026. 

 
Anexos: Memorandos y TUA. 

4. Tramitar oficios, informes y 
documentos a cargo de la 
dependencia, requeridos por 

usuarios internos y externos, 
mediante su elaboración y envío 
una vez revisados y suscritos 

por el jefe de la dependencia de 
conformidad con los 
procedimientos del área y las 

instrucciones impartidas por el 
supervisor.  
 

GESTON DE 
CORRESPONDENCIA 

 

RESPUESTA A RADICADO 
CAS 80.30.4277.2026 
 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
SAA.   
 

RESPUESTA A RADICADO 
CAS 80.30.1116.2026   
 

 
 

 

AUTO SAA 895- 2026. -     16-04-
2026 
 

 
MEMORANDO SAA 329.2026 25-
03-2026 

 
MEMORANDO SAA 331.2026 25-
03-2026 
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RESPUESTA A RADICADO 
CAS 80.30.3842.2026   

 
RESPUESTA A RADICADO 
CAS 80.30.2909.2025 

 
RESPUESTA A RADICADO 
CAS 80.30.3986.2026   

 

DERECHO DE PETICION 
RESPUESTA A RADICADO 

CAS 80.30.5713.2026   
 
RESPUESTA A RADICADO 

CAS 80.30.2145.2026   
 

Se atiende a los radicados 

suministrados por las 
empresas para el proceso de 
liquidación de TUAS 2025. 

 
TRAMITE A RADICADOS 
 
-80.30.1311.2026 PALMAS Y 
TRABAJOS EXP. 0135-2016. 

 
-80.30.3937.2026 
CONFENALCO enviado a SAO 
EXP. se encuentra en 

Subdirección de Oferta 
 
-80.30.3050.2026 AGUAS DEL 

SOCORRO SE ARCHIVA EN 
EXP.352-2026 INFORMACION 
PARA LIQUIDAR TUA. 

 
-80.30.1889.2026 AGUAS DEL 
SOCORRO SE ARCHIVA EN 

EXP. 064-2015 INFORMACION 
PARA LIQUIDAR TUA. 
 

-80.30.1161.2026 información 
suministrada por ANLA para 
liquidar TUA. 

 
-80.30.802.2026 información 
suministrada por ANLA para 

liquidar TUA. 

 
OFICIO SAA.691.2026 - 25-03-

2026 
 
 

OFICIO SAA.684.2026 - 25-03-
2026 
 

 
 
OFICIO SAA.685.2026 - 25-03-

2026 
 
 

OFICIO SAA.728.2026 -   27-03-
2026 
 

 
OFICIO SAA.900.2026 -   17-04-
2026 

 
Se imprimió la información 
suministrada por las empresas 

referentes a los volúmenes de agua 
captados para el año 2025. 
 

Toda esta información es anexada a 
los expedientes correspondientes.  
 

Y se procede a liquidar TUA. 
 
De igual manera hay expedientes 

que se encuentran en la oficina SAO 
y se redirecciona a través del 
aplicativo CITA la información para 

que se realice el mismo 
procedimiento.  
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-80.30.629.2026 información 
suministrada por ANLA para 

liquidar TUA. 
 
-80.30.614.2026 información 

suministrada por ANLA para 
liquidar TUA. 
 

5. Tramitar todos los oficios 

firmados que deban ser 
notificados a terceros desde el 
aplicativo CITA generar el 

radicado de salida y posterior 
envío desde el correo que se 
indique con el fin de dar 

trazabilidad a la respuesta y ser 
apoyo técnico en 
correspondencia por ende se 

debe alimentar el DRIVE de 
PQRS según corresponda 
respuesta a radicados.  

 

Se realizó el trámite de los oficios 

debidamente firmados para su 
notificación a terceros a través 
del aplicativo CITA, generando 

los respectivos radicados de 
salida y efectuando su envío 
mediante los canales de correo 

institucional autorizados. De 
igual manera, se garantizó la 
trazabilidad de las respuestas y 

el adecuado registro de la 
información, mediante la 
actualización del DRIVE que 

maneja la oficina de la 
Subdirección de Autoridad 
Ambiental. 

 

Estas actividades se desarrollaron 

como apoyo técnico al proceso de 
correspondencia de la Corporación 
Autónoma Regional de Santander 

(CAS), asegurando el cumplimiento 
de los procedimientos internos 
establecidos. 

6. Brindar apoyo a los procesos 

misionales internos 
desarrollados en pro de la 
administración y la autoridad 

ambiental dentro de su 
jurisdicción de conformidad con 
la normatividad vigente.  

Se contribuyendo al 

fortalecimiento de la gestión 
ambiental y al adecuado 
desarrollo de los procesos 

misionales de la institución.  

Se apoya en el escaneo de 

diferentes documentos como 
Resoluciones, Autos y Expedientes 
solicitados por diferentes terceros 

que llegan al aplicativo cita. 
 

Anexo. Documentos Escaneados. 

Resoluciones y Expediente. 
 

7. Dar cumplimiento a la matriz de 
identificación de peligros y 

evaluación de riesgos y a las 
políticas de seguridad y salud 
en el trabajo adoptada por la 

Cas, e igualmente, el contratista 
es responsable de adquirir y 
utilizar adecuadamente los 

elementos de protección 
personal en el desarrollo de sus 
actividades contractuales, de 

acuerdo con las políticas 
establecidas por secretaría 
general.  

Se conoce y da cumplimiento a 
la matriz de identificación de 

peligros y evaluación de riesgos 
y a las políticas de seguridad y 
salud en el trabajo adoptada por 

la Cas 
 
Se atiende y participa a las 

capacitaciones que sean 
programadas por la entidad. 

Se tienen muy presente los 
elementos de protección personal 

que como contratista debo portar en 
determinadas áreas.  
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8. Asistir a las capacitaciones que 
se programen sobre salud 

ocupacional y sistema de 
gestión integrado con el fin de 
generar actualización de los 

programas para la correcta 
ejecución del objeto contractual 
de los contratistas y cumplir 

con el sistema de gestión 
integral de la corporación.  
 

Se da cumplimiento a los 
lineamientos institucionales, 

contribuir a la mejora continua de 
los procesos y garantizar la 
correcta aplicación del Sistema 

de Gestión Integral 

Se está atenta a Participando en 
capacitaciones y charlas planteadas 

por la entidad. 
 
 

 

9. Dar cumplimiento al Manual de 

Políticas de Seguridad de la 
Información adoptado mediante 
resolución No. DGL 00238 del 12 

de marzo de 2015 en la que se 
estipula que es deber de todo 
contratista efectuar las 

actividades y seguir los 
lineamientos en dicho manual el 
cual se halla incluido en el 

Sistema de Gestión Integrado 
del a Entidad con el código M-
PGT-001 el cual se reglamenta 

las políticas de seguridad la 
información para equipos, 
instalaciones, redes e internet 

de la C.A.S. sus normas, 
prácticas y procedimientos  
 

Se da cumplimiento al manual de 

políticas de seguridad de la 
información adoptada mediante 
resolución DGL 00239 del 12 de 

marzo de 2015, en la que se 
estipula que es deber de todo 
contratista efectuar las 

actividades.  
 
Se atiende y participa a las 

capacitaciones del Sistema de 
Gestión Integrado 2026.  
 

Se tiene muy en cuenta el manual 

cuando se desarrollan todas y cada 
una de las funciones. 

10. Actualización del aplicativo de 
CITA con respecto a los 

procesos y actuaciones  
asignadas por la subdirección 
de Autoridad Ambiental.  

 
 

Se apoya y atiende a todas las 

tareas asignadas por el 

aplicativo CITA.  

Dando respuesta con 

documentos como son: 

- Oficios. 

- Autos. 

- Memorandos. 

 

Los documentos relacionados 
fueron cargados en la  

 
PLATAFORMA CITA 

 
AUTO SAA 895- 2026. -     16-04-
2026 
 

MEMORANDO SAA 329.2026 25-
03-2026 
 

MEMORANDO SAA 331.2026 25-
03-2026 
 

OFICIO SAA.691.2026 - 25-03-
2026 
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OFICIO SAA.684.2026 - 25-03-
2026 

 
OFICIO SAA.685.2026 - 25-03-
2026 

 
OFICIO SAA.728.2026 - 27-03-
2026 

 
OFICIO SAA.900.2026 - 17-04-
2026 

 

11. Las demás actividades que se 
requieran en relación con el 
objeto contractual  

 

Siempre atenta a apoyar en cada 
una de las actividades asignadas 
por mi supervisor y jefe de línea 

de la subdirección de Autoridad 
Ambiental. 

Acatando todas y cada una de las 
tareas asignadas por los jefes de la 
subdirección de Autoridad 

Ambiental. 
 

Trabajo de Oficina. 

 
Así mismo, bajo la gravedad de juramento el SUPERVISOR certifica que verificó el cumplimiento de las 

obligaciones del Contratista y el pago de los aportes al sistema de seguridad social, Fondo de Pensiones y 
Riesgos Profesionales, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Anexo planilla de pago 
Seguridad social  
 
En consecuencia, con base en los informes presentados por el Contratista, respecto a las actividades 
ejecutadas en el presente contrato y como parte de la constancia para acceder a los recursos financieros 

aportados por parte de la Corporación Autónoma Regional de Santander, el supervisor CERTIFICA el 
cumplimiento del contrato a satisfacción, en el periodo mencionado, y hace constar que la información 
suministrada en el presente informe es veraz y cumple con los parámetros establecidos con el objeto del 

contrato. 
 
En constancia de lo anterior, se firma el presente informe en la ciudad de San Gil, conforme a la fecha de 

presentación registrada en el formato F-PCT-026 ORDEN DE PAGO, la cual viene debidamente firmada por 
el supervisor y contratista. 
 

 
 
 

 

_____________________________                                                    ______________________________________ 

CLARITA CALDERON DUARTE                     JUAN MANUEL SAAVEDRA QUIROGA 

C.C. 37.946.798 DE SOCORRO          SUPERVISOR 
CONTRATISTA                                                                       SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD AMBIENTAL 

 
 
 

Firmado digitalmente 
por SAAVEDRA 
QUIROGA JUAN 
MANUEL
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EVIDENCIAS 
 
 

 

1. Actividad 1. Planilla Asistencia. Capacitación de Oficina TH-SGI-CAS. Pausa Activa.  
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2. Actividad 3. Acta No. 2 Informe de Seguimiento Según Actividades y Socialización Matriz 
de Riesgos. 
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Actividad 3. Envió de Memorando SAA.377.2026 – SAA.400.2026. Liquidación Treinta y Siete (37) TUA. 

 

  

 
 

 
 

SAA.400.2026. Liquidación Treinta y Siete (37) TUA. 
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3. Actividad 4. Gestión de Correspondencia. 
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4. Actividad 6. Anexo. Escaneados Resoluciones, Autos y Expedientes. 
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5. Actividad 11. Trabajo en Oficina. 
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Mediante el registro de sus datos personales en el presente documento usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS  para   la recolección, 

almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte , consulte la información registrada en otras bases de datos o 

archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autoridades  y atienda requerimientos de entidades públicas o privadas y, en general,  

para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS cumpla las demás finalidades establecidas en el aviso de privacidad publicado en  http://cas.gov.co, 

el cual declara haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. 

Como titular de la información  tiene  derecho a  conocer,  actualizar  y rectificar  sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada  para su tratamiento,  ser informado 

sobre el uso que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la  supresión de  sus datos en los casos en que 

sea  procedente y acceder en forma gratuita a los mismos.  El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS, ubicada en la 

Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenos@cas.gov.co 

 



CLARITA CALDERON DUARTE
NIT: 37946798 - 3
Régimen: No responsable de IVA
Persona Natural
Dirección: CR 17 14 35, SOCORRO, Santander, Colombia
Tel. 3156161307
Email. clacadu20@gmail.com
Autorización factura electrónica de venta No: 18764108919903 válida desde 2026-04-24 hasta 2026-10-24 rango desde C58 
hasta C100

Nombre/Razón Social:  CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER CAS

NIT:  804000292

Dirección:  Carrera 12 N° 9 ? 06, San Gil, Santander, SOCORRO, 
Santander, Colombia 

Teléfono:  3115941820
Email:  CONTACTENOS@CAS.GOV.CO

Forma de pago:  Contado
Medio de pago:  Efectivo
Total de Lineas:  1

FACTURA ELECTRONICA DE 
VENTA:

C58

MONEDA:  COP Peso colombiano
HORA EMISIÓN:  09:39:35
FECHA FIRMADO:  25/04/2026 09:39:38

FECHA DE EMISIÓN

DIA MES AÑO

25  04 2026

FECHA DE VENCIMIENTO

DIA MES AÑO

--  -- --

# CÓDIGO DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD PRECIO U.
IMPUESTOS

DCTO. TOTALNOM. % o VAL MONTO
1 001 CUENTA DE COBRO

DEL 22 DE MARZO AL 21 DE ABRIL DE 
2026

WSD 1,00 $3.639.162,00 $0,00 $3.639.162,00

Notas: 

SON: (tres millones seiscientos treinta y nueve mil ciento sesenta y dos pesos cero centavos)

CUFE: 52a4c7bfa19fb82b7d8a186021bf6f291bfc387842119f2251d02085cae7af35226b33f7cd98e20f237be4019f939834

Subtotal: $3.639.162,00

Cargos: $0,00

Descuentos: $0,00

Total: $3.639.162,00

Firma Digital: vEQsrHjefe9VqvYeNOkJwFxiDxXIdawNRatsJZ+VgEMTfiM6kDg8zWODD6Gy1i1J
ntHeEgPtei/p8A3Scv5w8aY94c+GmGKMdPHtwC01tNC+tM/R3zr+nfLmuRHSIOaU
BGL8Avga7io/LpHBZwH/TFC6UtEteW6p+rTcmL2OAymvqXLyhNX6A5TwKb0aedot
QdJQ2Onw78MlPIyGjnx9+Fy6nbvVTHh/6U7dgqKontK+wwORyg7AMwZvdHV8APM3
sAZfH+xIglCq3UVpVZl6L13X7dqm369aOUjFNz58xdx0LFgeQfiucy6EVAYCdTMf
94JStnrXr342wiHBPpS8Qg==

Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios a satisfacción.
Representación Gráfica de la Factura Electrónica de Venta..

Software: e-Factura  Proveedor tecnológico: cadena. Nit. 890.930.534-0 PLATAFORMA: Facturatech Nit. 901.143.311-8



CONDICION DE DECLARANTE Y EXISTENCIA Y DEPENDENCIA ECONÓMICA 
 
 

Yo CLARITA CALDERON DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía N. 37.946.798 
expedida en Socorro, vecino de la ciudad de Socorro, residente en la carrera 17 No. 14 - 
35 Barrio Naranjito Socorro. 

En cumplimiento al parágrafo 2° del artículo 15 de la Ley 1607 de 2012, por el cual se 
modifica el artículo 87 del E.T y en concordancia con el parágrafo 4° de los artículos 2° y 3° 
del Decreto 0099 del 25 de enero de 2013, certifico a ustedes bajo gravedad de juramento, 
mi condición: 

 
Declarante del impuesto sobre la renta   X No declarante sobre el impuesto sobre la Renta    

 
Que la(s) siguiente(s) persona(s) se encuentran(n) a mi cargo en calidad de dependiente: 

 

Nombre Tipo de 
Documento de 

Identidad 

Numero de Documento Tipo (A, B, C, D o E) 

SAUL SANTIAGO 
SANCHEZ CALDERON 

REGISTRO 
CIVIL 

11011682062 A 

ANDREA JULIANA 
SANCHEZ CALDERON 

REGISTRO 
CIVIL 

1101682062 B 

 

TIPO DE DEPENDIENTES: 
 

A. Hijo(s) que tiene(n) hasta los 18 años de edad y depende(n) económicamente de 
mi. 

B. Hijo(s) con edad entre 18 y 23 años cuya educación está a mi cargo en instituciones 
formales de educación superior certificadas por el ICFES o la autoridad oficial 
correspondiente, o en los programas técnicos en educación no formal debidamente 
acreditados por la autoridad competente, certificados por las entidades respectivas. 

C. Hijo(s) mayor(es) de 23 años que se encuentra(n) en situación de dependencia 
originada por factores físicos o psicológicos certificados por medicina legal. 

D. Cónyuge o compañero permanente que se encuentre en situación de dependencia 
sea por ausencia de ingresos o ingreso en el año menores a doscientos sesenta 
(260) UVT, certificada por un Contador Público o por dependencia originada por 
factores físicos o psicológicos que sea certificada por Medicina Legal. 

Que de conformidad con lo ordenado en el inciso 2° del parágrafo 4° del Decreto 0099 
del 25 de enero de 2013, nadie más solicitará la educación de la base de la retención 
por el mismo dependiente. 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de San Gil, a los veinte (20) días del 
mes de abril de 2026, para efectos de la depuración de la base del cálculo de la 
retención establecida en los artículos 383 y 387 del Estatuto Tributario. 

 

 

C.C. 37.946.798. de Socorro (Santander) 



https://v3.camscanner.com/user/download
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ESTUDIO PREVIO 
ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 0292-

2026 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL  
 

1.1 FECHA DE PRESENTACIÓN ABRIL 2026 

1.2 OBJETO  ADICIÓN Y PRORROGA No.1 CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0292-2026 

CUYO OBJETO ES: PROPORCIONAR LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, CON EL 

FIN DE APOYAR LAS ACTIVIDADES Y 

PROCESOS DESARROLLADOS POR LA 

SUBDIRECCIÓN DE AUTORIDAD 

AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER 

CAS. 

1.3 DESCRIPCIÓN PRESUPUESTA GASTOS DE INVERSIÓN 

1.4 NOMBRE Servicios de consultoría ambiental 

1.5 R.A.P.E INV.N 32.3201.320103.2.3.2.02.02.008.03.83931 

 1.6 TOTAL DISPONIBILIDAD CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS ($5.458.743) 

1.7 TIEMPO DE ADICIÓN  CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS. 

 

2. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

En la actualidad se han venido desarrollando diferentes actividades que contribuyen a la 
ejecución de los procesos por medio del Contrato de Prestación de servicios, a la 
SUBDIRECCIÓN AUTORIDAD AMBIENTAL, contrato que ha venido desarrollando 
CLARITA CALDERON DUARTE, identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 
37.946.798; con conocimientos del objeto a contratar, para impulsar los procesos que se 
adelantan en la SUBDIRECCIÓN AUTORIDAD AMBIENTAL. 

La solución a esta necesidad es adicionar los recursos económicos necesarios para la 

ejecución de acuerdo al balance técnico, económico y financiero aprobado para la ejecución 

del Contrato de Prestación de Servicios No 0292-2026 cuyo objeto es:  
 

“PROPORCIONAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS, CON EL FIN DE APOYAR LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS 

DESARROLLADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS.” 

Para poder cumplir con la necesidad la CORPORACIÓN cuenta y adicionará los recursos 

necesarios de conformidad a lo contemplado en el estatuto de contratación, ley 80 de 1993, 
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inciso 2 del parágrafo del artículo 40, los cuales no podrán superar el 50% del presupuesto 

inicial contratado, y así cumplir con la ejecución del contrato según objeto contractual. 

Que la ordenación de gasto debe ser acorde a la necesidad, y contando que a la fecha 

dentro del presupuesto aprobado para la vigencia 2026, existen los recursos que respaldan 

suplir con lo requerido en este estudio. 

 

Que la función administrativa del estado, se desarrolla con fundamento en los principios 

constitucionales de eficiencia, eficacia y transparencia, en garantía del interés general, y 

dado que la entidad requiere adicionar los recursos necesarios que permita ejecutar el 

mismo. 

3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A REALIZAR ADICIÓN Y PRORROGA N°1 

“PROPORCIONAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS, CON EL FIN DE APOYAR LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS 

DESARROLLADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS.”.  

La presente adición no modifica las actividades contratadas o aprobadas en el contrato 
inicial contrato de prestación de servicios No. 0292-2026. 

3.2 SUPERVISIÓN: La supervisión estará a cargo del SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD 

AMBIENTAL 

3.3 CLASE DE CONTRATO: Contrato Adición y prórroga No. 1 CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0292-2026 

 

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA ADICIÓN: 

 

Se realiza de conformidad a lo contemplado en el estatuto de contratación ley 80 de 1993, 

inciso 2 del parágrafo del artículo 40. 

 

ARTÍCULO 40 (….) 

PARÁGRAFO. En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el 

pago anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá exceder del cincuenta 

por ciento (50%) del valor del respectivo contrato.  

Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor 

inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales. 

 

 

5. VALOR DEL CONTRATO ADICIONAL: 

La presente adición es por valor total de: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($5.458.743), la 
Corporación Autónoma de Santander - CAS, cuenta con certificado de Disponibilidad 
presupuestal Nro:26-03349, Fecha: 16 de Abril de 2026, expedido por el Jefe de la Unidad 
de Presupuesto, afectando el rubro RAPE.INV.N: 
32.3201.320103.2.3.2.02.02.008.03.83931 : Servicios de consultoría ambiental, por valor 
de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS ($5.458.743), la vigencia 2026, que garantiza los recursos 
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para la celebración de la adición N°1 al contrato. 
 
6. TIEMPO DEL CONTRATO ADICIONAL:  

La presente adición es por el tiempo de: CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS. 

7. VALOR TOTAL DEL CONTRATO.  

El valor total final del Contrato de prestación de servicios profesionales No. 0292-2026, 

incluyendo el valor del contrato adicional No 1: DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($ 16.376.229). 

8. GARANTÍA: 

El contratista no está obligado a constituir ningún tipo de garantía. 

9. OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 

Teniendo en cuenta que están dadas las condiciones se estima oportuno y conveniente 

realizar Adición y prorroga No 1 al Contrato de prestación de servicios profesionales No. 

0292-2026, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes. 

 
Parte Jurídica, 

 
 
 
 
 

 
CLAUDIA PATRICIA BARAJAS BARAJAS 

secretaria general - cas  
  

 
NOTA DE APROBACIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS: El presente estudio previo, hace parte integral del 
proceso de contratación en el SECOP ii, y se encuentra convalidado por la dependencia gestora, En cuanto a 
la parte técnica de acuerdo con lo contenido en el requerimiento técnico anexo. 
 

Elaboro: Daniela Orduz- Abg contratista  

Reviso: Leidy Johanna Ardila Remolina – Abg. SGL –  

 

 



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

CLARITA CALDERON DUARTE

CC-37946798

0

2026-04-06

2026-03

I

8640765246

2026-03

8615879689

2026-04-01

BANCO COLPATRIA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-04-24

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 371.200 $ 371.200$ 0 $ 0$ 2.320.000

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 12.200 $ 12.200$ 0 $ 0$ 2.320.000

EPS037 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. 1 $ 0 $ 290.000 $ 290.000$ 0 $ 0$ 2.320.000

$ 673.400Total a pagar $ 673.400$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 26/05/2026



Se certifica que en la fecha 2026-03-03 la empresa CLARITA CALDERON DUARTE con documento de
identificación CC 37946798 sucursal 0, canceló los aportes de seguridad social correspondientes     al cotizante
CALDERON DUARTE CLARITA  identificado con CC-37946798, dirigido a las siguientes entidades
administradoras:

CONSTANCIA DE PAGO

Período Pensión: 2026-02
Período Salud    : 2026-02

Datos Aportante

Identificación

CC-37946798

Razón Social

Tipo PlanillaNúmero Planilla Fecha de Pago

CLARITA CALDERON DUARTE

8640411397 I 2026-03-03

Datos Administradoras

Tipo NIT Código Nombre

Datos Planilla

Días

Tarifa Riesgos Laborales

0,00522

900336004 25-14 Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES 30AFP

EPS 900156264 EPS037 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 30

ARL 860011153 14-23 ARL - POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 30

25-04-2026 11:57 PMPágina 1



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

CLARITA CALDERON DUARTE

CC-37946798

0

2026-04-27

2026-04

I

8640845234

2026-04

8615879689

2026-04-24

BANCO DE BOGOTA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-05-26

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS037 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. 1 $ 0 $ 290.000 $ 290.000$ 0 $ 0$ 2.320.000

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 371.200 $ 371.200$ 0 $ 0$ 2.320.000

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 12.200 $ 12.200$ 0 $ 0$ 2.320.000

$ 673.400Total a pagar $ 673.400$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 24/06/2026



Se certifica que en la fecha 2026-04-24 la empresa CLARITA CALDERON DUARTE con documento de
identificación CC 37946798 sucursal 0, canceló los aportes de seguridad social correspondientes     al cotizante
CALDERON DUARTE CLARITA  identificado con CC-37946798, dirigido a las siguientes entidades
administradoras:

CONSTANCIA DE PAGO

Período Pensión: 2026-04
Período Salud    : 2026-04

Datos Aportante

Identificación

CC-37946798

Razón Social

Tipo PlanillaNúmero Planilla Fecha de Pago

CLARITA CALDERON DUARTE

8640845234 I 2026-04-24

Datos Administradoras

Tipo NIT Código Nombre

Datos Planilla

Días

Tarifa Riesgos Laborales

0,00522

900336004 25-14 Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES 30AFP

EPS 900156264 EPS037 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 30

ARL 860011153 14-23 ARL - POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 30

25-04-2026 11:42 PMPágina 1


